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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENC1A_JM PORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
.mWi¡atamentc que los señores Alcaldes y Secreta-

• "¡reciban este- Boletín, dispondrán que se deje un
"molar en el sitio de costumbre, donde permane-
í,e cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: trj-
me,stre;- 15 pesetas; semestre, 30, y un afio, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un afio, 72.Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un afio, 72; v fuera
de Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al afio.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, S2(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Pesetu
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción x qq
ídem judíeteles-oficiales : Knea o fracción!! 2*00ídem particulares y avisos financieros 3*00

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
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Administración y Talleres_)FH INJ-S

Paseo de) Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Hora.--:De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente :50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

ADMINISTRACIÓN CENTRAL mo ilegales aquellas exacciones cuyas
Ordenanzas no hayan sido aprobad^
conforme al artículo 217 del propio Es-
tatuto.

ciña. Cuando esto fuera imposible, se
procurará condicionar los servicios nue-
vos en otros edificios destinados a fines
públicos. Sólo en último extremo podrá
acudirse al alquiler de locales y, en tal
caso, en la medida precisa y conforme al
criterio restrictivo indicado. Cuando lo
que se exija sea la prestación de perso-
nal, si se tratase de funciones que pudie-
sen ser desempeñadas por empleados de
1a Corporación, conforme a las actuales
pantillas, no deberá consignarse canti-
dad alguna para este concepto para el
servicio de que se trata, debiendo limi-
tarse te Corporación a adscribir en él to-
do o parte de la actividad de los funcio-
narios suyos que se precisen.

amoldarán a la Orden de 15 de septiem-
bre de 1943.

Ministerio de la Gobernación
En cumplimiento de lo dispuesto en la

legislación vigente y en la Circular de
23 de diciembre de 1943, las Corporacio-
nes locales que formulen presupuestos
extraordinarios y especiales deberán con-
signar en los mismos una cantidad des-
tinada a compensar, en parte, a los Se-
cretarios, Interventores y Depositarios y
Jefes de Sección de Administración Lo-
cal, el trabajo que por su tramitación,

desarrollo y servicio realicen.

Por tes Corporaciones se dará riguro-
so cumplimiento a lo dispuesto en la pri-
mera disposición final de la Ley de 5 de
noviembre de 1940, sobre imposiciones 0
exenciones tributarias creadas durante la
pasada guerra o después, por Autorida-
des incompetentes, a menos que hayan
sido posteriormente convalidadas por el
órgano superior adecuado, y lo estable-
cido en el apartado primero del artículo
11 de la Orden de 30 de septiembre de
!943-

DIRECCIÓN GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

\u25a0CIRCULAR por la que se dan normas
a las Corporaciones locales para la

confección de los presupuestos para el
año 1945
Excmos. Sres.: Con el fin de que tes

Corporaciones locales tes den cumpli-
miento al aprobar sus presupuestos para

La mencionada gratificación estará re-
gulada, como mínimo, por te siguiente
escala i

En el caso de que te Comisión Ges-
tora de te Diputación o Cabildo acorda-
se la imposición de nuevas exacciones,
éstas no podrán figurar en el Presupues-
to de ingresos sin haber obtenido la pre-
via aprobación del Ministerio de la Go-
bernación.

Presupuestos extraordinarios hasta
500.000 pesetas, el 1 por 100.

De 500.001 a 1.000.000, el 0,80
Esta Dirección General ha tenido a

bien dictar |as siguientes normas para
\u25a0el próximo ejercicio económico:

'945. c) Se recuerda a tes Diputaciones
Provinciales la obligación de consignar
crédito suficiente en sus presupuestos
para el cumplimiento de las obligaciones
relativas a los Tribunales Tutelares de
Menores de que hace mención 1a Circu-
lar de la Subsecretaría del Ministerio de
te Gobernación de fecha 19 de mayo
de 1941-

por 100

De 1.000. 001 a 2.500.000, el 0,60 por1.* Las Comisiones Gestoras de tes
Diputaciones Provinciales y Cabildos In-
sulares formarán su Presupuesto econó-
mico para el próximo año de 1945 ajus-
tándose a las disposiciones en vigor del
Titulo I,del Libro IIdel Estatuto Pro-
vincial de 20 de marzo de 1925.Con tal objeto, las expresadas Corpo-

raciones procederán seguidamente, si ya
"o lo hubieran efectuado, a designar 1a
Comisión de Hacienda -y Presupuestos
flue, asistida por el Interventor de Fon-
dos, formulará el Presupuesto ordinario*

gastos e ingresos para el próximo
ejercicio económico, que deberá ser so-
metido a la Corporación antes del día
a5 del mes de noviembre.

100,

De 2.500.001 a 5.000.000, el 0,40 por
' Las modificaciones de exacciones, de
sus Ordenanzas y tarifas, se ajustarán
al mismo procedimeinto para su aproba-
ción que te creación de nuevas exaccio-
nes.

100.
De 5.000.001 a 10.000.000, el 0,30

5." En materia de personal, en tanto

no se promulgue la nueva ley de Admi-
nistración Local, no podrán crear nue-
vas plazas ni proceder a su provisión,
sea con carácter interino o en propiedad.
En caso estrictamente necesario, formu-
larán las propuestas correspondientes a
la Dirección General de Administración
Local, sin' cuya autorización no podrá ser

creada ninguna nueva plaza en los pre-
supuestos' ordinarios para el próximo
año 1945.

por 100

De 10.000.001 en adelante, el 0,20

4.a En virtud de disposiciones ante-
riores y posteriores al 18 de julio de
1936, se han ido imponiendo sobre tes
Corporaciones locales diversas cargas con
destino a la implantación y sostenimiento
total o parcial de varios servicios pú-
blicos de carácter estatal. En los casos
en que no se haya provisto a las Corpo-
raciones de recursos para atenderlas, te
imposición de tales cargas ha de tener

una interpretación rectrictiva que en nin-
gún caso podrá autorizar despilfarros, ex-
cesos de burocracia ni gravámenes des-
mesurados sobre las haciendas locales.
Para la más fácil aplicación de este prin-
cipio, aquellas cargas se clasificarán co-
mo sigue:

Los Jefes de las Secciones de Adminis-
tración Local disfrutarán el derecho de
0,05 por 100 en cada uno de los presu-
puestos extraordinadios en que realicen
la revisión.

por ioo,

En ningún ca.o podrá percibirse.
anualmente mayor cantidad de te que fi-
gure en Presupuesto como sueldo para
cada plaza.

2^ En el Presupuesto ordinario para
945 serán anulados los ingresos v gas-

llmitados al actual ejeréicio econó-
lco> y asimismo aquellos gastos de ca-
cter voluntario que no vulneren dere-

preestablecidos en favor de tercero,
• v'y.tud de disposiciones o resoluciones

fUrkULl-v,as» °
°.ue no causen grave per-

Íes T?i'°n e? -as necesidades provincia-
se r i

a,valúo de cada partida de gastos

sulta p0r el Promedio de las re-

acio8 e' s^rv.icio afroje en la bqui-
*e ha" *°S ú^'1110*1 presupuestos que

acom^fi1 desarrollado con normalidad,

tes en ose a las necesidades présen-

os £uar,to sea preciso. El de ingre-
S°bre la- base las recan"

se t
Cn ?S.os mismos años, y cuan-

con iarate egresos nuevos se cifrará

tándoseC°inVenÍ?<nte moderación, justifi-
t*v* Qup ava'úo en una nota explica-

3- Se^ acomPafiara al proyecto.
'>r°v'nc¡al reitera a las Corporaciones
bibido inc?S- *"ue ?sta rigurosamente pro-

iw¡.. Ulr ?n sus presupuestos ingre-
e

' .cons¡derándose como tales
n'do 'a s,,XaC?10n?s «lue no bayan obte-
nister¡0 "Per'or aprobación de este Mi-

Pr0'0r,del artículo 212 del Es.
tlbido dUraV1?C ' aunqu? se hayan per-

c
el actuaI ejercicio o en los

*e reputarán igualmente co-

Se recuerda a las Corporaciones el
cumplimiento de la Orden Circular de 27
de septiembre de 1944, sobre prohibición
de convocatoria para proveer en propie-
dad plazas de funcionarios administrati-
vos en los Ayuntamientos, salvo en los
de Madrid y Barcelona.

Para atender al pago de quinquenios a
que tuvieran derecho los Médicos de
Asistencia Pública Domiciliaria, Farma-
céuticos, Practicantes, Veterinarios y
Matronas, ingresarán los Ayuntamientos
mensualmente en 1a Mancomunidad Sa-
nitaria, además de los haberss corres-
pondientes a estos funcionarios, la canti-
dad que corresponde satisfacer a cada
Ayuntamiento por los quinquenios que

tenga reconocidos o que devengue en lo
sucesivo el personal sanitario a su ser-

vicio. No vendrán obligados a efectuar
tal consignación aquellas Corporaciones
cuyo personal sanitario no tenga derecho
al percibo de quinquenios.

a) Cargas impuestas por el Estado a
tes Corporaciones locales en virtud de
preceptos o normas legales que señalan
expresamente su cuantía o un porcentaje
sobre sus presupuestos o un tanto por
habitante; habrán de incluirse en sus pre-
supuestos, según el tenor literal de ta-

les disposiciones.

Se encarece te conveniencia de que las
Corporaciones locales concedan algunas
mejoras en los haberes de sus funciona-
rios administrativos y obreros, en pro-
porción análoga a las concedidas a los

funcionairos del Estado en la Ley de 30
de octubre de 1939, y a los Secretarios,

Interventores y Depositarios de 1a Ad-

ministración por Decreto de 24 de fe-

brero de 1941. Esta mejora se llevará a

efecto cuando no se haya producido en
b) En los demás casos, como cargas

impuestas sin dicha expresión dé cuantía
para tes instalaciones locales, material,

etcétera, de diversos servicios, deberá
tenerse presente que tes oficinas públi-
cas han de instalarse con decoro, pero

con austeridad ;por consiguiente, el mo-
biliario, material inventariable y no m-

ventariable y demás gastos habrán de

calcularse dentro de un criterio de eco-

nomía en consonancia con la presente si-

tuación. Cuando se exija la prestación de

locales se entenderá en principio que las

Co'poracionev están obligadas a propor-

cionarlo en sus edificios desuñados a ofi-

Las obligaciones contraídas voluntaria-
mente por los Ayuntamientos con los
Médicos de Asistencia Pública Domici-
liaria de 3-'. 4-' y 5-* categoría en la

fecha de 31 de diciembre de 1941, tales

como importe del alquiler de casa-habita-
ción, impuesto de Utilidades, gastos o

medios de locomoción, etc., continuarán
siendo objeto de consignación con cargo
al Presupuesto municipal mientras per-

manezca al frente de la plaza el Médico a

cuyo favor se hubieran otorgado tales
benficios, aun cuando el pago de los ha-

beres corresponda al Estado.

ejercicios anteriores.
Conforme a loestablecido en el articu-

lo 165 de 1a ley Municipal vigente, y en

la Orden de 24 de junio de 1942, será

obligación inexcusable consignar en Pre-

supuesto los créditos necesarios para el

pago de los quinquenios del 10 por 100

del sueldo de los Secretarios, Interven-

tores y Depositarios y demás funciona-

rios de Adminstración Local. Los suel-
dos de íos Secretarios, Interventores y

Depositarios de Administración Local se
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Por lo que respecta a los demás fun-
cionarios sanitarios, los Ayuntamientos
que tengan deudas pendientes con los
mismos por abono de sus haberes consig-
narán en el Presupuesto para 1945 el cré-
dito necesario para el saldo de aquéllas,
a menos que la situación económica dej

Ayuntamiento o te elevada cuantía de los
atrasos no permitan la total liquidación
en un solo ejercicio económico. En tal
caso, lo pondrán en conocimiento der
Gobernador Civil de la provincia, quien,
oyendo a la Junta administrativa de la
Mancomunidad Sanitaria Provincial, la
resolverá, señalando el número de anua-
lidades y cuantía de los pagos a.satisfa-
cer en cada una de ellas. Las incidencias
que se promuevan con motivo del pago
de tales atrasos serán resueltas por laDi-
rección General de Administración Local.

E

ciales. y Ayuntamientos de capital de pro-
vincia la conveniencia de consignar en
sus presupuestos alguna cantidad en con-
cepto de subvención para las Juntas Pro-
vinciales de Turismo, lo que se reitera
por la presente en razón a los beneficios
que la organización turística reporta a
las provincias y a stis capitales.

11. Estando equiparada 1a función
judicial que ejercen los Magistrados del
Trabajo a la jurisdicción ordinaria y es-
tando desempeñada por funcionarios de

la carrera Judicial y Fiscal, cuya compe-
tencia se extiende a toda la provincia de
su jurisdicción, las Diputaciones Provin-
ciales procurarán facilitar a los Magis-
trados del Trabajo el alquiler de casa-
habitación dentro de límites. que no po-
drán exceder de lo satisfecho a los fun-
cionarios de la carrera Judicial por igual
concepto.

12. Aquellos Ayuntamientos que dis-
pongan de terrenos de propios adecua-
dos o cuyas disponibilidades económicas
les permitan su adquisición, secundarán
las

'
inicitativas de la Sección Rural del

Frente de Juventudes para te creación
de un Parque Rural en cada Municipio,
que sirva de lugar de esparcimiento, con
alamedas y arbolado de tes especies pro-
pias a dicho fin.

1945, y sin excepción lo harán cuando
el actualmente en vigor ya hubiese sido
objeto de prórroga del anterior y debe-
rán incluir en ellos para el año próximo
una cantidad igual a la del año 1937,
por obligaciones a favor de la Benefi-
cencia y Obras Sociales, conforme a. te
Orden de 31 de marzo de 1938.

18. Los Alcaldes de los Ayuntamien-
tos que en 31 de diciembre no hayan re-
mitido sus presupuestos o la prórroga
del vigente a las Secciones Provinciales
de Administración Local, los Gobernado-
res Civiles y, en su cajo, los Delegados
de Hacienda, dando previa cuenta a
aquéllos, podrán imponer las sanciones
establecidas en el artículo 274 del Es-
tatuto Municipal, Real orden de 24 de
mayo de 1924 y artículo sexto, aparta-
dos 21 y 23 del Reglamento de Adminis-
tración económica provincial de 13 de
octubre del año 1903.

constar que durante el Dte7n Adías citado y Los ochos s.guTeJs
btén laborables, podrán fog, 3m"
por los contribuyentes o entidades.*teresadas, ante el Excmo \", *'
miento Pleno, cuantas recíam?
y observaciones, relaciónalas '^^
presupuestos aprobados, se eJ?
oportunas. stlmt<i

Madrid, 16 de noviembre de uEl Secretario, M. Berdeio (Re-
cado.) J 1Kubru

(O--6.997)

Secretaría.— Sección de Hacienda
Para dar cumplimiento a lo precen-

tuado en el párrafo segundo del articelo quinto del Reglamento de Haden"da Municipal vigente, quedan de ma"nifiesto en la Sección de Hacienda d¡
esta Secretaría, durante el plazo deocho días hábiles, contados desde elsiguiente a 1a ..publicación de este
anuncio en el Boletín 'Oficial de laprovincia, los proyectos de Presupue_L
to de Gastos e Ingresos (Interior), ba-
ses .complementarias y apéndices delos mismos, y las Ordenanzas de
Exacciones que habrán de regir du-
rante el ejercicio de 1945, aprobados
por la Excma. Comisión Municipal
Permanente en sesión celebrada el día
de la fecha.

En cumplimiento de lo dispuesto en el.
artículo 123 del Reglamento provisional
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér-
cito de 6 de abril de 1943, los Médicos
titulares' han de percibir de los fondos
municipales 1a cantidad de 2,50 pesetas
por cada mozo que reconozcan, debien-
do consignarse en los presupuestos can-
tidad suficiente a la cuantía que estime,
necesaria, según el censo de población de
cada Municipio.

Para la formación de presupuestos ex-
traordinarios, tes. Corporaciones locales
se atendrán al cumplimiento de lo dis-
puesto en el. artículo n de la Orden
de 1a Presidencia de 30 de septiembre
de 1943, y Orden de 26 de septiembre
de 1944.

Los Gobernadores Civiles, teniendo en
cuenta la unidad de criterio que debe
imperar necesariamente en las normas
que ,-e dicten imponiendo obligaciones a
las Corporaciones locales, y más cuando
éstas representen una exigencia de tipo
económico, tendrán en cuenta que no
pueden ser establecidas nuevas cargas
y que cualquier gravamen que se inten-
tare establecer sobre tes entidades muni-
cipales y provinciales, aunque se funde
en protección o ayuda a intereses patrió-
ticos o generales, no puede ser autoriza-
do, sin haber sido previamente sometido
a conocimiento de este Ministerio y ob-
tenida su superior aprobación. Cuidarán
asimismo de ordenar la urgente inserción
de la presente Orden en el «Boletín Ofi-
cial» de las respectivas provincias, lla-
mando te atención de los presidentes de
tes Comisiones Gestoras, a fin de que
ninguna Corporación pueda desconocer-
te, vigilando la aplicación de sus pre-
ceptos en cuanto sea de su competencia.

Dios guarde a VV.EE. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1944.

—El
Director general, Carlos Pinilla.

13. Los presupuestos no podrán con-
tener déficit inicial y se evitará la nive-
lación aparente de los mismos, que pro-
duce como consecuencia una minoración
efectiva de los ingresos y aumentos pos-
teriores de gastos que han de cubrirse
con suplementos de crédito' o presupues-
tos extraordinarios o adicionales.

Mediante Circular de 9 de mayo de
esta Dirección General se dispuso que
los Ayuntamientos en cuyo término mu-
nicipal prestan servicio tes Divulgadoras
Sanitario-rurales de la

'
Sección Femeni-

na de F. E. T. y de las J. O. N. S. les
asignarán gratificaciones en 1a cuantía
de 75 a 100 pesetas mensuales, según su
categoría, reiterándose que tes Corpora-
ciones donde dichas Divulgadoras ejer-
cen sus funciones consignarán crédito
bastante, para su remuneración, dentro
de los límites señalados en la citada Cir-

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento, debiendo hacerse
constar que durante el plazo de ocho
días antes expresado y los ocho días
siguientes, también laborables, po-
ndrán formularse por los contribuyen-
tes o entidades interesadas, ante el
Excmo. Ayuntamiento Pleno, cuan-
tas reclamaciones y observaciones, re-
lacionadas con los presupuestos apro-
bados, estimen oportunas.

14. Formados los presupuestos pro-
vinciales por la Corporación, se remiti-
rán por su Presidente, dentro de los cin-
co días siguientes a su aprobación por
el Gobernador Civil. En el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia se publicará el re-
sumen por capítulos y artículos del pro-
yecto aprobado.

cúter
6.a El capítulo de gastos de represen-

tación del Presidente y de te Corpora-
ción Provincial y asignación de dietas a
los Gestores provinciales, será fijado
con atención al justo decoro de tales car-
gos', pero teniendo en cuenta lo que hay-
de honorífico en su desempeño y la deli-
cadeza que ha de ser norma en el perci-
bo de tales remuneraciones de carácter
personal.

La aprobación de los presupuestos
provinciales ordinarios corresponde al
Gobernador Civil de la provincia, con-
forme al artículo 200 del Estatuto pro-

Madrid, 16 de noviembre de 1944
El Secretario, firmado. M. Berdejo

(O.-6.998)
vincial

En caso de que se formulen reclama-
ciones o de que el Gobernador Civil*ad-
vierta extralimitaciones legales, insufi-
ciencia de recursos o perjuicios para los
intereses generales del Estado, los pre-
supuestos, con tes reclamaciones y ob-
servaciones pertinentes, serán elevados a
este Ministerio para su resolución, anu-
lación o aprobación, según proceda. Los
Gobernadores Civiles, teniendo presen-
te cuanto se dispone en esta Circular,
oirán . el dictamen de los Jefes de las
Secciones Provinciales de Administración
Local y podrán requerir otros asesora-
mientos en casos necesarios.

Ministerio de Hacienda
7r En los presupuestos de los estable-

cimientos benéficos se acompañarán re-
laciones que comprendan lo;-H

todas las provincias españolas
Excmos. Sres. Gobernadores Civiles de

Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas

contratos Se llama la atención de los se-
ñores Presidentes de las respec-
tivas Comisiones Gestoras para
que cuiden del exacto cumpli-
miento de las normas cfue prece-
den sobre confección de sus Pre-
supuestos para el año 1945.

de los diferentes servicios, como sumi-
nistro de víveres, farmacia, etc., expr*
sando la fecha de su celebración, tiem-
po de su duración, importe a que ascien-
den y demás datos necesarios para el me-
jor conocimiento de su alcance e ímpor-

Continuación al anuncio, de extravío de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan 10-

Publicado el primero en este periódico
oficial el día 23 de junio de 1944
Factura núm. 387, de la Deuda Amor-

tizable 5 por 100, c/i, 1927, vencimiento
de 15 de agosto de 1938 :

Serie C, números 6.046 al 50, 9.565 al

67, 11.481 al 86, 12.278, 14.821 .v
"'

21-583, 24-544. 25.302 y 3, 26-s8i >v8''
27.670, 41.503, 46.588, 46.866, 49ó°4>
5, 49.520 al 36, 59.742, 60.100, 6o.3N>
al 90, 63.463, 67.648, 68.342 al 4*-
68.371, 68.375, 73-607, 73-63° v }

77-778 y 79, «3-656, 83.676, *9-W-
92.200, 99.320, 101.559, io.-_.oo y \u25a0

102.126, 102.128, 102.133, iio-0^

11 1.494, 114.965, 116.926, i*>-01-

121.255 al 57, 121.387 y 88, itt-9
123.108, 123.973, 124.117, "»• g.

124.883. 127.281 y 82, 133-070, W'lr,'
133.233 a l34, 138-963, 140-383, j-J'- ;;
141.679 al 81, 141-718 al 25, i4*-5
142.764, 143-052 y 53, i43-297-

tanda

8.a Las Corporaciones vienen obliga-
das a consignar en sus presupuestos, con
destino a subvenciones para el Frente de
Juventudes, creado por Ley de 6 de di-
ciembre de 1940 (Campamentos de ve-
rano, viajes' de instrucción, etc.), canti-»
dades que no serán inferiores a las que
para estos fines u otros análogos (Colo-
nias escolares, etc.), figuraban en el Pre-
supuesto vigente o en los anteriores, au-
mentándose cuando sea posible y lo per-
mita la situación de la Hacienda local.
A este efecto se reitera lo preceptuado en
la Orden de este Ministerio de 9 de mayo
de 1941.

Madrid, 13 de noviembre
de 1944.

—
El Gobernador Civil,

Carlos Ruiz.

15. Cuando concurran las circunstan-
cias previstas en el artículo 193 del Es-
tatuto Provincial, podrán formarse pre-
supuestos extraordinarios con los recur-
sos especiales de ingresos votados al
efecto, aplicando en lo posible el proce-
dimiento de los ordinarios y reserván-
dose el Ministerio de la Gobernación la
facultad de sancionarlas y resolver las
reclamaciones producidas, oyendo al de
Hacienda, en cumplimiento del Decreto
de 2 de abril y Real orden de 18 de ju-
nio de 1930 y Orden de te Presidencia
de 30 de septiembre de 1943.

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 12 de noviembre.)

(G. C.
—

4.216)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.— Negociado de Ensanche

16. Cuanto se dispone en las pre-
venciones anteriores en orden a te aus-
teridad en los gastos, reducción de plan-
tillas de personal, exacciones ilegales,
economías en los distintos servicios, et-
cétera, será de aplicación a los presu-
puestos que los Ayuntamientos han de
formar para el próximo ejercicio econó-
mico, en cuya tramitación se ajustarán
a lo dispuesto en el Título Idel Li-
bro IIdel Estatuto Municipal de 8 de
marzo de 924.

Para dar cumplimiento a lo dispues-
to en el párrafo segundo del artículo
quinto del Reglamento de Hacienda
Municipal, de 23 de agosto de 1924,
queda de manifiesto en la Sección ter-
cera (Ensanche), de esta Secretaría,
por término de ocho días hábiles, con-
tados desde el siguiente a te publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el proyecto
de presupuesto de gastos e ingresos y
bases complementarias de los mismos,
aprobados por la Comisión Municipal
Permanente para las zonas de Ensan-
che y Extrarradio, .que han de regir
durante el ejercicio del año 1945, en
sesión celebrada el día de la fecha.

9.a En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 9.0 de te Ley de 6 de sep-
tiembre de 1940, creando el Instituto de
Estudios de Administración Local, las
Corporación consignarán en sus presu-
puestos para 1945 las cantidades que les
corresponda para constituir el capiía^
fundacional y contribuir a los gastos de
primer establecimiento de aquel Centro,
conforme a la escala establecida en el
artículo 58 del Reglamento de 24 de ju-
nio de 1941.

Factura núm. 389, de la Deuda An«v-

tizable al 5 por 100, c/i, i927> ver,cl *

to de 15 de agosto de 1938= - ..-,

Serie' A, núm. 364.130 > 31» &+' ,
365.786, 365-938, 367.403 y 4. 3»-y4 :
24, 368.227 y 28, 368-469- 37«í?-
372.1x8, 382.560 al63, 385-'». g*.
397.261 al 63, 398-365, 402.407. 4^g _
409.942 y 43, 410.729 y 30._4 ¿- ....
411.000, 411.132 y 33- 4I-vV> 2,.gc4-

419.850 y 51, "421.268 al 70. ]
426.818, 428.503, 429-l2°; 2«.iio.
429-735 y 36» 429-763, **\u25a0*££4 '**•
430.442, 430.526 y 27, 437-£ . -.
441.984 y 85, 442-467. 442-473 •

** *

Los Jefes de las Secciones Provincia-les de Administración Local, al elevarsus propuestas sobre presupuestos mu-
nicipales a los Delegados de Hacienda,
tendrán presente cuanto les afecta de lo
dispuesto en ;a prever _e Orden.

10. En Circular de esta Dirección
General de 30 de noviembre de 1943, te-
niendo en cuenta lo dispuesto en el ar-
ticulo 4.0 del Decreto del Ministerio de
te Gobernación de 21 de febrero de 1941,

se. indicaba a las Diputaciones Provin-
17- Los Ayuntamientos formarán

nuevos presupuestos para ¿1 ejercicio de
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento, debiendo .hacerse
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\u25a0WIFy^U2^ *• 9°6, 443-246,

P^TalI íti, 444-215 y 16, 444-488,

443'3-c al 57, 445-479- 447-655. 448-6n,

4SO-774, 450-98i, 45J-o39 y 40,

449 c 45I-370, 452-733, 455-132,
y°Éy-^031,463-326 ai 28, 463.571,
455 ,¡66.426, 468.321 al 23, 475-7o6,

Kó 481-794, 484-276, 484-842,
477 ,/v 75, 490.500, 490-507, 490-8o8,
487

o VÍ-oS 495-748, 50-377 y 78,

4^f 503.028 al 31, 507-955 al 57,

S«9 al S^-000' 509-755' 5It°56 a'
3 77o 363 y 64, 512.202, 512.169 y 70,

59.£ al 216, 516.238, 516.772,
S.864, S.16.865 «J 73, 517-987.

_
Lote núm. 6

Un pantalón de lana blanco, unsombrero usado, tres corbatas, unas
babuchas y un pijama de caballero,
180. pesetas.

Lote núm. 32 Si con anterioridad a la subasta de
cualquier lote, cesara el motivo que
la fundamenta, se retirará de 1a su-
basta, anunciándose así al público.

Igual que el anterior, 1.000 pesetas.

Lote núm. 33
Igual que el anterior, 1.000 pesetas. Las reclamaciones que se presenten

serán atendidas y resueltas por la Jun-
ta en el acto, no admitiéndose las que
se produzcan posteriormente.

Lote núm. 7 Lote núm. 34
Un traje blanco, con bordados, un

vestido estampado, dos peleles, un
abriguito roto, una blusa, un traje
blanco, un cintürón de piel blanco y
otro de seda rojo, un almohadón y
dos almohaditas de miraguano, un
abanico y una toalla, 325 pesetas.

Igual que el -anterior, 1.000 pesetas.

Lote núm. 35 Los adjudicatarios de los lotes es-
tán obligados a depositar el 10 por
100 del importe de 1a adjudicación (si
no lo hicieran del total) en el acto, de!
remate, aun en el caso de que pos.e-
riormente renunciasen a te adjudica-
ción, en cuyo caso perderán e' dere-
cho a la devolución.

Varias pie-tes distintas de material
auxiliar de electricidad (interruptores,
enchufes, limitadores, etc.), constitu-
yendo un muestrario, 125 pesetas.

Lote núm. 8 Lote núm. 36

Factura de la Deuda Amortteable al -5
r 100 con impuesto, emisión de 15 de

febrero 'de 1927, vencimiento de 15 de

agosto de 1938: ,
'

Serie A, números 25.515, 36.676 al 79,

2-qo74 al 78, 316.136, 342-4I3 y 14,

£797 al 801, 499-389 al .92, 509-646-
Serie B, números- 50.608 65.975,

102.771, 102.773 y 74-
Serie C, números 43-128, 89.439 al 42.
Serie D, números- 2.505 y 6.

* * *
Tres paquetes de sémola de trigo,

9 pesetas.

Trece kilos ciento cincuenta gra-
mos de té, «Edglet» y «Naafi», 112
pesetas.

.Madrid, a 1.1 de noviembre de 1944
El- Delegado de Hacienda, Manuel
Cara mes.Lote núm. 9

Catorce kilos quinientos gramos de
hilo Nichrome y setenta resistencias,
tasados en 6.084,70 pesetas.

Lote núm. 37
Cinco kilos seiscientos gramos de

té ((Edgleti., «Lipton» y «Red White
Bítie», 84 pesetas.

(G. C.-4->44) (O.—6.956)

Lote núm. 10 Delegación Nacional de Sindi-
catos de F.E.T.yde las J. 0.N.S.

Lote núm. 38
Setecientas treinta barras de labios,

4.380 pesetas.
Nueve kilos novecientos sesenta

gramos de té de las mismas marcas
que el anterior lote ; siete kilos de
salsa inglesa ((Lea Perryes», y tres ki-
los quinientos cincuenta gramos de
pimienta en polvo y pasta, 220 pe-
setas.

* * * Lote núm. ei OBRA SINDICAL DEL HOGAR

Factura núm. 446, de la Deuda Amor-

tizable al 5 por 100, c/i, 1927, vencimien-

to de 15 de agosto de 1938 :

Mil cuatrocientas unidades de go-
ma higiénica, 1.400 pesetas. Anuncio de subasta-concurso

Lote núm. 12

Doscientos gramos de Vitamina B,
5.555 pesetas.

La Delegación Nacional de Sindi-
catos de F. E. T.y de las J. ü. N.S.
anuncia la subasta-concurso de las
obras de construcción de veintidós vi-
viendas en Guadalix de la Sierra (Ma-
drid), acogidas a los beneficios del
Régimen protegido del Instituto Na-
cional de 1a Vivienda, y de tes que es
Entidad constructora te Obra Sindi-
cal del Hogar.

Serie A, números 3.562 al 66, 19.287
al 3_6, 35.100 al 106, 75.668 al 72,

80.367 al 74, 99-731, 180.103, 190.025 y
26, 216.501 y 2, 216.681, 21.715 al 17,

244.783, 244.823 y.24, 274.817 al 23,

280.097 al 130, 280.271 al 73, 287.537 al
42, 343-377, 356-969 al 80, 359-375 al 81,

'393.030, 5I5-558 al 63, 515-567 al 94-
Serie B, números 295 y 96, 8.913,

27.750 al 60, 27.771 y 72, 27.783 al 94,
38.451, 43-345, 66.159, 91-756 al 64,

115. 761 al 63, 116.360.

Lote núm. 39
Un kilo ciento treinta gramos de té

((Brooke Bond», 1.6 pesetas.
Un aparato de radio marca ((Nora»,

[.500 pesetas.

Lote núm. 13- Nueve relojes de pulsera, de metal,
marca «Omega», 2.250 pesetas.

Lote núm. 41
Lote núm. 14 Dieciocho botellas de champagne

«Pomery» ; cinco de ginebra «Gor-
dón's» ;una de coñac «Martell» ;una
de coñac «Henessy» ;una de whisky
:(White Hors» ;otra de «John Gual-
kar» ;otra de ((John Haig» ;otra «Ga-
Hc», y otra «Golden Wedding»; tasa-

das en 1.500 pesetas.

Un abrigo de astrakán, tasado en

7.500 pesetas. Los datos principales y plazos de
1a subasta-concurso y te forma de ce-
lebrarse 1a misma, son los que segui-
damente, se indican : \u25a0

Lote núm. 15
Un abrigo de skungs, tasado en

4.000 pesetas.
Serie C, números 3.184, 3.370, 8.020,

23.32531 36, 23.344 al 51, 38.931, 46.931,
30.611 y 12, 60.858, 78.784 al 88, 79.47.6
y 77, 84-144, 99v256 y 57, I34-773-

I,—Datos de la subasta-concurso
Lote núm. 16

Una piel de zorro platinado, con-
feccionada, 2.000 pesetas.

El proyecto de tes edificaciones
protegidas ha sido redactado por el
Arquitecto don. Eduardo Olasagasti y
don Luis Gámir.

Serie D, número 2.532. Lote núm. 42
Serie E, números 3.067, 6.512, 6.652.
Serie F, números 584, 794, 796 al 98,

946 al 48, 1.053 al 56, 1.087, 1.865 al 69,
'\u25a0874y 75, 2.016, 2.019, 2.530.

Diecinueve botellas de coñac «Hen-
nessy», tres «Martell» y dos «Cour-
voisier», en 600 pesetas.

,ote num. 17
Dos ídem

2.000 pesetas.
sin confeccionar, El presupuesto de contrata ascien-

de a 1a cantidad de novecientas diez
mil ciento veintiuna (910.121) pesetas
con setenta y cinco (75) céntimos.

Lote núm. 43
(Continuará.)

Lote núm. 18 Cinco botellas de coñac «Martell»,

dos de «Hiennessy» y una de cham-
pagne «Veuve Cliquot», 200 pesetas.

Estas mercancías podrán ser exa-
minadas en el local almacén de laSec-
ción de Aduanas, en el sótano de es-
ta Delegación, únicamente el día 27,
víspera de la subasta, desde las nue-
ve a tes trece y de quince a dieciocho

Dos ídem plateados,
das, 1.500 pesetas.

confecciona- La fianza provisional que para par-
ticipar en la subasta-concurso previa-
mente ha de ser constituida en 1a Caja
General de Depósitos dt Madrid o en

la respectiva Delegación de Hacienda
en la Cuenta especial de Tesorería
del Instituto Nacional de la Vivienda
es de dieciocho mil doscientas dos
(18.202) pesetas con cuarenta y tres

(43) céntimos.
La fianza definitiva que ha de cons-

tituir el adjudicatario una vez cerra-

do el remate, asciende a 1a cantidad
de treinta y seis milcuatrocientas cua-
tro (36.404) pesetas con ochenta y sie-

te (87) céntimos.

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid Lote núm. 19

Igual que el anterior, 1.500 pesetas
SECRETARIA DE LA JUNTA ADMINISTEA- Lote núm.. 20
TIYA DE COüTBABAJNDO Y ÜEFEAI.-2ACIQN Igual que el anterior, 1.500 pesetas.

Lote núm. 21 horas
Sección de Aduanas

Igual que el anterior, 1.500 pesetas La subasta se verificará por pujas
a la llana no inferiores a cinco pese-
tas, no admitiéndose las que no cu-
bran el tipo de tasación. Los lotes se
adjudicarán al mejor postor, siendo
de su cuenta el pagó del impuesto de
Derechos reales, impuestos y gravá-
menes autorizados devengables, así
como la parte proporcional de los

gastos de inserción y anuncio de es-
ta subasta. En cuanto a los artículos
sujetos a la Contribución de Usos y
Consumos, este impuesto será exigi-

do al tiempo de abonar el importe de
1a subasta, si el lote no fuera adjudi-

cado a un industrial autorizado para

diferir su pago.
La Junta constituida para celebrar

la subasta podrá suspenderla en cual-

ouier momento, si advierte contabu-
lación entre los concurrentes, como
asimismo tomará las medidas que es-

time oportunas en defensa de los in-

tereses del Tesoro.
Todo derecho que pudiera alterar el

régimen normal de la subasta y que

esté legalmente reconocido y autori-

zado, será invocado para que pueda
ser ejercitado, en el momento de ini-

ciarse la subasta del lote, y no des-

pués.

Don Manuel Caramés y Gómez, De-
lgado de Hacienda de te provincia
de 'Madrid,

Lote núm. 22

Una piel de zorro plateado, confec-
cionada, 750 pesetas.

Hago saber : Que el día 28 de los
corrientes, a las"" dieciséis horas, se
obrará en el salón de actos de esta
legación, sita en Montalbán, nú-'
mero6, te subasta pública de las mer-
cancías que a continuación se deta-
Uan, procedentes de aprehensiones :

Lote núm. 23

Dos pieles de zorro negro, confec-
cionadas, 300 pesetas. //.

—
Plazos de la subasta-concursa

Las proposiciones para optar a la

subasta-concurso se admitirán en te

Delegación Sindical Provincial de
Madrid, en las horas hábiles de ofici-
na, durante diez (10) días naturales,

contados a partir de te publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
del Estad'

__________________________________

Lote núm. 24
Dos pieles de zorro .plateado, sin

confeccionar, 1.000 pesetas.

Lote núm. 1 Lote núm. 25

Igual que el anterior, 1.000 pesetas.t-:n abrigo de garrras, tasado en
4-oco pesetas.

Lote núm. 26
Lote núm. 2 Igual que el anterior, 1.000 pesetas. PliTproy

caciones, el pliego de condicionas téc-

nicas en el que se desarrolla todo Jo-
relativo a las obras y circunstancias
que comprende la contrata y el plie-

go de condiciones económico-jurídi-

cas generales v particulares que han

de regir en la misma, estarán de ma-

nifiesto en la Delegación Sindical
Provincial de Madrid, en la Delega-
ción Nacional de Sindicatos y en el
Instituto Nacional de te Vivienda,
en los días y horas hábiles de oficina.

tria maleta de fibra coíor negra,
*n "ave, 100 pesetas.

Lote núm. 27

Igual que el anterior, 1.000 pesetas

Lote núm. 3
Una maleta de fibra color marrón," llav*, 75 pesetas.

Lote núm. 28

Igual que el anterior, 1.000 pesetas

Lote núm. 29

Igual que el anterior, 1.000 pesetasLote núm. 4
ro . maleta de fibra, imitación cue-' Sl" llave, 50 pesetas.

Lote núm. 3o

Igual que ef anterior, 1.000 pesetas.

». Lote núm. 5

cinta"a llnterna, unas tenazas de pre-
y "n candado, 60 pesetas.

Lote núm. 31

Igual que el anterior, i.ooo pesetas.
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La apertura de los sobres se verifi-
cará en 1a Delegación Sindical Pro-
vincial de Madrid, al día siguiente
de quedar cerrado el plazo de admi-
sión de los pliegos.

El bastanteo de poderes a cargo
del licitador se declarará por un letra-
do en ejercicio en Madrid.

En el "caso de que el adjudicatario
no formalizara en el plazo establecido
el correspondiente contrato, perderá
el total importe de te fianza definiti-
vamente depositada.

nicipal dos grupos de «vivienda-egidas», uno de 64l para \\ T pro-
otro, de 86, p*Pfl££g**.V
proyecto de construcción, queÍ'ii C'

ra a cabo mediante operación s'ícrédito a concertar con el i
de

Nacional de la Vivienda, en cuan!^refiere a los tantos por ciento rT Se

dicha Entidad ayuda a eSs cocrones de viviendas de renta reduc 1se ejecutara aportando el Avunt
miento un diez por ciento de lo nt
importe el Presupuesto total deobras, cuyo importe se nutrirá £préstamo concertado con el Banco diCrédito Local para el Presupuesto extraordinano A) .ya aprobado y utó-mado por el Ayuntamiento.

Terminado e' remate, si no hay re-
clamación, se devolverán a los licita-
dores los resguardos de los depósitos
y demás documentos presentados, re-
teniéndose el que se refiera a la pro-
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere
constituida la fianza definitiva, el ad-
judicatario perderá te fianza provisio-
nal y se anulará te adjudicación de
tes obras.

La fianza definitiva deberá ser de-
positada 'por el adjudicatario en la
Caja General de Depósitos dTMadrid
o en la respectiva Delegación de Ha-
cienda en 1a Cuenta especial de Teso-
rería del Instituto Nacional de la Vi-
vienda dentro de los quince días si-
guientes al de 1a publicación de la

adjudicación definitiva en el Boletín
Oficial del EstadcM

El contrato de la obra estará exen-
to del 90 por 100 de los Derechos rea-
les y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al

Estado en las certificaciones de obra

gozará de un 90 por 100 de reducción.
1
'

(G. C.—4-243) (0.^6.994) ,

IIIillllll_!!!llllllllll»IIUllllllll!!illllllllllllf¡i;:illll
de los quince días siguien-

tes al de 1a constitución de la fianza
definitiva, el adjudicatario deberá for-
malizar, mediante escritura pública,
el correspondiente contrato de ejecu-
ción de obras.

ÍIHIIIIIIIIIIIIIIIIIIIHIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIHIIIIIIIIIIII

..[.iPimi-ti-l fe GanaderíaOii.iti.il General fe Ganadeña.
En su virtud, de conformidad conlo que preceptúan las disposiciones vi-

gentes, procédese por este anuncio ¡la información pública durante quin-
ce días, a finde que por aquellas per-
sonas o entidades interesadas puedan
presentarse reclamaciones ante esta
Alcaldía-Presidencia y ante el Gobier-
no Civilde la provincia de Madrid.

PROVINCIA DE MADRID MES DE OCTUBRE DE 1944

Las obras se iniciarán dentro de los
ocho días siguientes al de haberse fir-
mado el anterior contrato, debiendo
quedar terminadas en un plazo djfc

doce (12) meses, a partir del día de su
comienzo.

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han
\u25a0icos en esta provincia durante el mes expresado.atacado a los animales domes
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Forma de celebrarse la suba_tw Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

Los licitadores presentarán la do-
cumentación para participar en la su-
basta-concurso en dos sobres cerrados
y lacrados, uno de los cuajes conten-
drá-la propuesta económica de 1a obra,
formulada por medio del impreso que
ai efecto se facilitará en la Jefatura
Provincial de la Qbra (C. N. S.), y
el otro, los pliegos demostrativos de
las referencias técnicas y económicas
y los siguientes documentos :

concurso ESPECIE
Chamartín de la Rosa, 8 de no-

viembre de 1944.
—El Alcalde-Presi-

dente, Manuel Torres' Garrido.
(G. C—4.24Q) (O.-6.993)Madrid

Chinchón. .......
ídem
Madrid
Santorcaz
ídem
ídem
ídem
Yíllalbilla
ídem. ."
Villardel Olmo .
ídem
Valdelaguna
Madrid

Bovina .Abollo contagio»
—

Agalaxia contagiosa ..
ídem
Fiebre aftosa ..
ídem
ídem.........
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Fiabta de Malta
Rabia

Madrid
Chinchón
ídem
Madrid
AlcaládeHenares
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
Chinchón
Madrid

Ovina. .
Caprina
Bovina..
ídem...
Ovina...

7
22.

NAVALCARNERO

8
700

40

8
700
40

• Aprobada por la Junta de Represen-
tantes de este partido, para las cargas
de Administración de Justicia, la liqui-
dación de Presupuesto del pasado ejer-
cicio, se expone al público durante el
plazo reglamentario, a efectos de recla-

Caprina.
Porcina .
Ovina ..
Caprina.
Ovina..
Caprina.
ídem...

1
250

50
51

1
250
50
51i.° Cédula personal del licitador, o

en su caso del apoderado, cuando se
trate de Empresas o Sociedades.

maciones
Navalcarnero, 8 de noviembre de 1944.

El Alcalde, E. Alba.
2.0 Escritura de constitución de la

Sociedad Hcitadora.

Canina .
(G. C—4.232) (X.—6.288)

3.0 Poder especial y suficiente
para concurrir a 1a subasta-concurso.

Madrid, 9 de noviembre de 1944.—El Je: :e del Servicio (firmado' FUENTIDUEÑA DE TAJO(G. C—4.211)

IHIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII
Habiendo aprobado te Comisión de

Hacienda de este Ayuntamiento el Pro-
yecto de modificaciones al Presupuesto
del corriente año, para la formación del
que habrá de regir en el próximo ejer-
cicio de 1945, queda expuesto aquel, do-
cumento en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término^de ocho días, que
se contarán desde te fecha del presente

edicto, para que pueda ser examinado
por cuantas personas lo deseen y se pue-
dan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las reclamaciones u

observaciones que se estimen oportunas,
todo conforme a los artículos 295 del
Estatuto municipal vigente y 5-° ae'
glamento de Hacienda municipal.

Fuentidueña de Tajo, a 10 de noviem-

bre de 1944.— El Alcalde, José Sebas-
tián.

4.0 Resguardo de haber deposita-
do la fianza provisional en la respec-
tiva Delegación de Hacienda, o en
su caso, en 1a Caja General de Depó-
sitos de Madrid, a nombre del Insti-
tuto Nacional de 1a Vivienda.

\u25a0iiiiiiuiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiii

Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provincia

llll_lllllllllll.lllllllllll.ll.il

Contra estos tipos pueden recurrir ante

te Dirección General de Propiedades y
Contribución Territorial,

'

en plazo de
quince días, los propietarios-contribuyen-
tes y entidades interesadas.'

1

de Madrid
5-°

ción.
L'ltimo recibo de te contribu- Madrid, a 9 de noviembre de 1944.

—
El

Ingeniero Jefe del Servicio, Daniel Ma-
queda.

PARTIDO JUDICIAL DE SAN
LORENZO DEL ESCORIAL6.° Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago de la cuota sindi-
cal.

(G. C.
—

4.200)

Término municipal de Villanueva
7.0 Certificación o documento

del Pardillo AYUNTAMIENTOSacreditativo de que no existe ninguna
de tes inompatibilidades establecidas
por el Real decreto de 24 de diciembre
de 1928.

Relación de tipos unitarios definitivos,
imponibles a te Riqueza Rústica catastra-
da de dicho término municipal, aproba-
dos por este Servicio, que se remite para
conocimiento del Ayuntamiento, Junta
Pericial y contribuyentes interesados:

COLLADO MEDIANO

8.° Declaración, y en su caso com-
probantes, de que los materiales, ar-
tículos y efectos que han de ser em-
pleados en la ejecución de las obras,
son de producción nacional (Ley de
14 de febrero de 1907).

En esta Alcaldía existe depositada
desde el día 24 de octubre pasado, a
disposición de quien justifique ser su
dueño, una res vacuna de las siguien-

(G. C.
—

4.221) (X.—6.296)

Cultivos.
—

Clase Local, Zona.
—

Tipo
unitario

tes señas Aprobadas por el Ayuntamiento Ple-

no de esta Villa las Ordenanzas muni-

cipales de exacciones que han de regí

durante el ejercicio económico de i94->
para nutrir el Presupuesto- de Infre^
se hace público, para que, «n el PT
de quince díast a partir de la íeciia

"
presente, se formulen por las Pers .¡.
interesadas cuantas reclamaciones

Toro de dos años, raza morucho,
oreja izquierda, zarcillo, derecha, hor-
quilla, color cárdeno y hocico blanco.

9.0 Justificantes de encontrarse al
corriente en el pago de las primas y
cuotas de los seguros y subsidios so-

Jardín.
—

Única ; 10.
—

982.
Riego huerta noria.

—
Única; 14.

—
715.

Riego huerta cigüeñal. —Única; 16.
—

581.
Lo que se anuncia para general <t>-

nocimiento, haciéndose saber que si
en el plazo de quine días no es recla-
m?da por su legítimo dueño, se pro-
cederá a su venta en pública subasta,
de conforn.idad con lo dispuesto en el
reglamento de Peses Mostrencas.

La Mesa estará constituida por el
Delegado Sindical Provincial, Ase-
sor Jurídico de te Delegación Sindical
Provincial, el Jefe, Secretario técnico
y Arquitecto asesor de la Obra Sin-
dical del Hogar y un representante
del Instituto Nacional de te Vivien-
da, y de! acto dará fe el Notario a
quien por turno corresponda.

cíales Riego huerta pie.
—

Única ;10.
—

982.
Secano cereal anual.

—
Única ;6.a

—
129.

Secano cereal año y vez.
—

1.';
7.a— 99.

ídem id. id.
—2.a; 8.a

—
84.

ídem id. ícl.^—
3.° ; 12.

—
38.

Era.
—

Única; 6.a
—

129.
Secano cereal año y vez y encinas suel-

tas.—Única; 8.a
—

84.

men convenientes. n.A*m.
Fuentidueña de Tajo, a 10 «no**

bre de iq44-—El Alcalde. José SeM^j
tián_____________________________________________________________________________________________lCollado Mediano, a 11 de noviem-

bre de 1944.
—

El Alcalde (firmado). (G. C—4.220) pí.—Ó.2951
(G. C.

—
4.241) (O.-6.995)

Secano prado natural.
—

i.*;15. ~^B
ídem id. id.

—
2.*; 17.

—
46.

Arboles.' de ribera.
—

17 ;_^^É
ídem id.

— —3___W
Monte

—
1 8.J^— —2I^B—

i-*V
ídem

—
ídem id.

—
3.a ;7.»

—
16.

Dehesa con encinas.
—

Única; 12.
—

63
Caza.

—
1.*; 9.*

—
30.

ídem.
—

2.*; 10.
—

25,50.

Se halla expuesto al público en
cretaria de este Ayuntamiento <¡

de la Contribución' Territorial (^
Rústica), de este término mun.c pa

-
rante ocho días, durante los cu

drán formularse tes reclamación^ fe
versen acerca de errores antme-

Los sobres que contengan las pro-
posiciones econcSrnicas de los concur-
santes rechazados (artículo 61 del Re-
glamento de 8 de septiembre de 1939),
se destruirán ante el Notario, proce-
diéndose a continuación a la apertura
ante dicho Notario de los sobres res-
tantes, adjudicándose la obra a la pro-
posición más Saja. Oe existir igual-
dad *e decidirá mediante sorteo.

CHAMARTINDE LA ROSA
A 'os efectos del Decreto de 25 de

marzo de 1938, y en sustitución de!
referéndem que preceptúa el artículo
545 del Estatuto Municipal, 9e anun-
cia al público que el Ayuntamiento
de Chamartín de la Rosa, en sesión
del Pleno celebrada el día 29 de octu-
bre de 1943, adoptó el acuerdo defini-
tivo de .-.instruir en este término mu-

'—
27

;i.a'-34

copia. 7,embtz
Fuentidueña de Tajo, a 6 di^nov

de 1944-El Alcalde, José Seba^^
(G. C.-4-I64) (' '


